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Trai~~: Vdi:Dt ·· 
Pero quando el padre, o la madrr,o el abmlo, hizieron- mejora ta 

vno, o en dos, o mas de fus herederos, a los vnos en el tercio, y a 1011 
' otros ene! quinto1en efre cafo fe ha dcfacár primero clquiflloq'ue el 

tercio , dd qua! fe ha de cumplir danima dc:J tdlador; y las mandas 
graciofas y lc:gacos, y defcargos , y la cera y miífas y gafto~ de f~ _en: 
terraftl.iento,que fe llama funeral. Y lo querellare defi:e qutnto,cupU 

. , do lo íufod1cho,ha d~ fer y qdar para el mejorado en el dichoquil'I~ 
Declaracion para quiur a los partidores d~ algunas dudas que 

fe fuelen ofrecer al partir de los bienes. .. 
Si ouiere duda en ere lolparcídores,auiendomuchos herederos,que 

a alguno,o algunos dellos} fus padres en vida les bizicron alguna do~ . 
nacion,o donaciones,o g.illos en d efiudio,o enlos graduar, o cóprar 
algun regimiento,o efcriuania,ó otros oficios, y defpues en fu telb. 
mento mejoro en tercio.y quinto alguno ddlos, ren1~ndo mas hiJos 
en cuyo perjuyzio fueron hechas las dichas donaciones y me1ora ~ 

_ rercio y quinto,eh cal cafo qu~dal1 óbligado d hijo mejor~do a q la~ 
dichas donaciones ygaftosarriba dichos fe Ciquen,y las págé del di~ 

e L.1.9,de Toro, cho tercio de mejora,y G fobrepujaren al dicho tercio,han fedepagat 
y 14,l. 3.tit. 8.li. del reinan ente del dicho quinto. . 

,. r,fo. ~9 ': de f,, Y afsi mifmo G ocurrkre duda al tiempo ~ue los ~erederos rru~ré 
• . ;~'ºP1'"º~· a parcicion las dichas doces y donaciones,propter nuptias-:r y otras co
., '. 1 ° cotrir,o d, fas femejátestue recibieron, y auiC"ndoafsi mifmo ·mejora de rercto 

o i•t tenemos . e fi d. f d .L . fc d. . 
} ' i dicho en ,ft,"'- yqmnto; • as 1c 1as otes,o '11Unac1ones, e teron o promerieroo 

pirulo fo¡,,, fon- ante! q fe h_iíiielfe la die.ha mejara,en tal ca~o no fe ha de Goa! el dicho 
trci,do ,lg•n,s. tercio y quu{ro>dclas dichas dotes y donac1ones,lino folamcte de lo5' 

. h :vsenla chan bienes que los padres teniaQ al tiempo que bizieron la dicha mejora; 
cill_e,i11 de~a/1, o quedaron al tiempo de fo muerte. Yfacado el dicho tercio y quinto · 
dol,d,efiecia/ en defta manera con los de mas bienesc'.j quedaren partiblcs,fe han de po 
'),n pl,yto tntrt ner por cuerpo y montan de bienes las dich~s dotes y donaciones,pa 
'),n l1111nMor11- fc ( · I d' h h d . . 
les, )e,;jnoy re• r..a que _e patean ygua me~te entre º! te . os ~re eros. _ . 
gido,de rori,>J Yporq ~ela d1c~a p~r~1c1on y colac1on dcfasd1chas dot:s .y donac1~· 

. Gr11ci, Je Tor- nei podr1aauer d1fcrec1a entre los heredcros,fobre {i le ha de tt:1cr co 
: : res, f11sbijos,{ frutos y rétas,yfi fe les ha de lfazer pago en di~cros, úfuerótn dinc- • 
¡ ! ,,,td.tron 1tr11- ros 1.as dichas dotes y donaciones,o en bienes raizcs,o en muebles he• 
1 . 

1
,'.

1 x~ffe,, " p11rti- reditarios.Afst quátoalvn cafo como al otro,dezimosq :idcaucri~ual · 
~ 1 

·; 1
1 

¿"º" l~s dott1, dad entre los herederos, pagádolc:s a todos ygualméte en los dichos ' 
, · ondc,011ts con b · bl d I d • d ~ d J d' h .r.. 
:¡ . ; : frutos Y rentas, d lenes ray;es y dmue eds.

1
Y
1 1

c: ~ e~1as g quc:b ·¿aro e os 
4

~t b6)~1.ads pa 
1· : ',flodtpocori,m res,paga oca avno e os oqou,crc:recc I o,yno~1rao 1iga os 
'., ~ . po "eflll p4n,. a _los boluer có los frutos cj ouieré rrcado, o podido rotar los dichos 

( z.9.rir.1r.P,r-.b1enes:como fe declara por la lc-y.19.de Toro,en laglolfu ~m11n . . 
tit.6, , Y en 
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1 

ditcto~•.quá-:en ~ip~cfcnda,o_de rulano efcriua~o,ellosa~bQ 
o.pulen cado 1nu.eclno de los bienes del dicho d1fonto y hec'19 apr~r 
cio y calfacion. de los dichos bienes,afsi muebles corno rayzet:f QJllo 
aiét~S',lluii tray,fo a colacion y particion aqllo que ae d~~ccho aran 
oblig.1d.oi..a. traci>de lo qua\ auian hecho móton,y lo aufan par-t~j 
diu'idido por fos fuertts,y del quinto auian cúplido el anima del ~oír 
udor,,t'_9n f~rme a fu teftaméto;o lo tenian apartado p;1ra el di.cho q~ 
to, Y' p-orq11e en codo eran conformes,fausfechos y c~nt_elltQS d~'k,'.¡ 
atiiár4e ao-er de fos partes,cóuenia h.izer.la prefente ,e-f,tiiur:r; pai:a ij 
cadl vno toma.lfe la poífefsion de _lo~ bienes q le cupiel'o.Q i -o_ lad~cbi , 
partició,afsi muebles como raizesy.fcmouicutes,y deHos fu~ílen c;n" • 
tcegad.os,y de aqui adelante los gozaffcny-p.oífeydfen; poi.onde d~e . ? I .,i, .?>el ,:.\ i 
roo-q fe datían,y, dieron pode,~n caufa propia los'. vnos a ]Qs- qxr~:.i)!. .,,i,•T,t "': l ' 

los otros a los o eros para el dicho e feto, y fe ccdiá:y.traípallituá el de¡ 
rccho--y acció q teafan los vnos a los _otros ; y 10$ otrOli a los Q(r0&, eq 
los die has bicnes,y en qualquier parte dellos,y fe baziá gr¡¡cia y t1ona 
ció:de la de mafia qu-eel vn herederó llcuaffe maLqeloiro-,en,poca o 
en muclia quantia,. y fe obliga:ron al faneamiento de la parte q d'vnó .'. ,.{;1.:,. ,,. -:. 

Jleuaífe al otr.o,y.cl atto al o~ro,para q G le falieífe incicrto,Íe lo paga• ,,·•:.':.,,~ -, 
rian pqr rat~p:igida el áfsi n:iiímola racaque le cup-ieífc+Para lo quaJ 
oblig:iron fos perfonas y bieoes,y aieron poder,&c. , 

Pratica y finiquito que da vn curador a fu menor, o vn tutor 
e al curador del menor. ' 

T
od.os los finiq.o.itos tienen vna mifmafofrácia,y las llliÍmas rcnú 
·~faciones de leyes,faluo _en la relacion y caufa oc dóde nace el fi. 

uí.:¡uito,Y porque ell:e es mayor de catorze añosi y menor de vcinti• 
cmco,tiene necefsidad para fo firmeza.deJas claufulas que abaxo val). 
de clara das. , , _ , 

La primera, (i fuere va ron menor de catorze años, o p1,1,1ger meno't 
dedoze,e!l:os tales auiendo mudado fegundos tutores, deuen dar el 
finíquito,los vnos tutores a los otros. , · 

Lo fegundo, quando fue!fe mayor la muger de doze~y clvaron de 
catorze años,y menores de veintidnco,pddian pedir cuenta a fus cu.
radores-,Gendo ellos c:tfado~, o emancipados, o auiendolc fuplido el 
Rey la cdád,o Gendo cofiumbre en la ticrr:1. · , 

\ 

• 

Lo cercero,fi fr le entregan los bienes a.otros curadotes, h por ma- . . 
. d 1mi ento de juez,por pleito que ha tra ydo có fu totor,o curador, di- h ~"¡2·'1t· 7.l,b. 
ziendo que le diísip:iua,o gall:iua fus bienes,o q' es mu erro fo fiador de !.'¡ e fude,·ol,dy_leh'J 

1 l 
. h , d , r1m11 e ,e o 

a rnte a o curadur1a,y no dexo credcros n1 abono,y no le a otro, y tit.iG.enlaPar. 

por{!ue tiene otros de fetos y faltas que no conuiene que fea fu cura• 6.l.i,2. 3 •1ir. 18, 
' dor, Part.6. 

I 



\ 

T·ratádo~ ,y I I. Dí 
dor~ otds capfas que ay por.d6de ha·de fer remooido;y le hade 
dar dia de fo~bíenesal dicho rnenor,.o al fegú.do curador.Y lafuca 
!ª del tal finiquitt> confiíl:e en trei .cofas. · • •. 

La vna,,ue dtg~ la c;ufa,o la razon,con1o·eíl:ádicho;Porquc cauG 
·Je da cuenca. y el -le da finiquito, haiiedo ,relacion quantos años. ha ;e~ 
nido el c:argo detUtor,y quanto ha repebido el menor de f~s bienes; 
durante la cucel4,o·fi le.ha,hechó.enfeñai arte o·oficio,y que ga{lo có 
tl,yq rédbio·Vtili~ad en ello,y en•le auet bié rC!gido ygouernado fus 
}3icnes,Y1que fo junto.a éoetita c6el,y con otro e~ fo nóbre, y ;pifia, 

. !lbn las ~uitá1 ~nte efcriuano.'Y jurad~s en forma p~riambas p.irtcs,y 
1 que le hizo alcancé dei:antos rnaraued1s)o de.tales bienes, 

; L,106. tit. 1 f. · -1:a ocra;q«e fe Je pót c-9~UC'nto)' pag'.1do,y1eínr:gadu ¡ del drcho 
,n '"· 3.P "''· • akancé>de-.,:i1ar.nfédis,y.ddds bienes que te e~tccga~Y deíl:a éntr~ga el 
, ' · efcr'iµano,ha ·de,d11rTee,y lino ·n:nunde las leyes deJa ,non l1umerata 
' pecunia,&oi't ,le- de p-0r Jibte .. y-quito al tutor y. curador para ficmpra 

jamas de lo que afs.i.recibio. · , . 
• Lalinal,cs,que {f:ef .otorgante fu?re menor( como eíb dichC>)jute en 

K L.ioi.tit,18, forma el cal Hni<Jl~to, k porqué el ju~amen.to:fhnilica ·Y valida la ral 
,,, 1,. 1,PArt. · cfcritura,aúque feá.n1enor e I oiorgáte. Ypot efra prat\ca fe iwdta en~ 

tender la fuer~ad'el liniqujto,, y en-t:¡ue confille baicrf~., aunque fea 
mei:ior.EI qual es corno el que fe figut'. . · • · 

. '. 

' , . ~·1~ · · Carta de liniqujro. • :,¡ ·• 1 

, Sepan quantos eíl:a c~rta de pago y finiquito vieré,como yo fulano 
vezino de tal pa

1

rte,hijo de fulano y fulana fu muger difunto,Digo, q 
por qua.neo vos fulano vezino de tal parte,aue,is fido mi curador, o tu· 
tor de mi perfona y bienes tantosaños,poco mas o menos, y el dicho . 
tiépo q afsi fu1ftes proueido de tUtor,vos fu eró entregados los dichos 
1nis oienes,y losauei! i:enido haíl:a agora,yaueis hec:ho cuéta comigo, 
{Aquí entra la razó;-~orno c:íl:a declarado en la pradca ddto.) Y os he 
alcáfadopor la dicha cuenta tantos marauedis,y tales bienes,comopa 
r~te en la dicha cuen ta,adon de mofiraíl:es las cartas de pago-delo que · 
yo auia recebido,y de lo q mis bienes auian rentado. De manera que 
vos hize el dicho alcance. Porende yo me otorgo y tengo de vos por 
concento y pllgado y eu-cregado a toda m, volútad, por. quahto yo lo 
he·recebido de vos realmente y con efeto:y porque de prefehto el re· 

: . cibo no parecio,renuncie la:excepcion de la non numerarap:ecunia,y 
' •. las leyes de la,prueua y dela paga,como en ellas fe cóticn.e,y lás otras 

leyes9 en eíl:e cafo hablá,y os doy por libre y quito a v_os y a voéfiros 
, . , bienes y herederos para Gépre jamas de todos los dichos mis bient"s y 

. , • r , frutos,y récas dellos,y dela.díc~atutela~ Yd~ldichoalcácc q afsi porlas 
· . .. , ¡ , • ' dichas 

' 

• 
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<ljchas tu~qt)~ v.os fize, y del dii:ho cargo de la dicha tllt~l.t}ta<lm1ni{- .. 
ctacion· qu~,pe h dicha mí perfona y bicne$...aueis te.01do,y,aprucuo y· 
iat1fico tod.o:~Jos contratos y· efcrituras, que.~orno tahtti curador hé 
iift.es1eÚ ~i;~q.tnbrc;y·proineto y m.e obligó;, que yo, ni otro por mi, 
¡,or nin6una cofa que fea, vos pediremos, ni demandaremos ·cofaal
j\.l:l\l•fol?r~1p~f razon,ni po·r fafca, o·negligé!.lci.a que ayais teuido,y íi <· t , 

l.;,pidíercnf.osfiue 110.Ceamos oydos enjuysz10 ni fueradel,¡fvos ·pa· , ., .• 
gue¡nos 1~$'Coíl:as,daños,e intereffe quc,ío?retllo fe v~s Gguieren: y . · ·,;. 
p.i.lcq dt.t "~.ná (ea firme y valga,obligó 1111 P:c-r[~n_a y b1encs,.muebles · : : 
y•l'ayies,á_ui.dosy-por auer,ydoy-poder a.la$ ¡uíl:~"tas,&c: . . · _." ; ~·~ ,, 
, .,' Y: pu e fradas foer~as-al cabo ddla~,pooga c.l Juramen,to de, menor, · • • • 

1 

C.t?.mO elqúe ~11:a hecho por Gen efra obra,-d?P.d,e.declara en que ca- .:\.~, -~. . . 
fos ·[c pueden tomar j,urame11tos; . '. -~ ¡ . . ,' '.1.~ ·, .' .. 

, , 1 - • 1" ... -· !'>""'I, -· ,., ! •· J (' ~- , ,,.,.• , 'l!-:;;· ,, • •·• f, ·.•·1, :.1 •• , ,t • , 1..s · 

. ;;,;._n .,~ /,P.ratica de)os comprq~i(fqs,.r';• · r •. · · • A•.,:. 1 . 

Ltf~el'.fa.d;l comptomiífo)~on_fük én i~.~ c~ijs; L pára q;~ fea l L,i 3,tt,
4;P•3• 

firn,~: .y ay dos manera~ de comp~o1niílos ,_ po_r1ue ; o qu1c:ren ' .. 
sue fean arbitros iuris, yeíl:os han de guar.gat la orde~ ;.y fentenciar 
-conforme a derecho, como juezes ordinai;ios: o fi qu;1e~cin. que fean 
ªrbitradores; amigables componedores .: efl:os fegundes no han de 
~uardar masform·a ni_orden en el proc¡;d_e~.del que las parte~ les ~ie-
J;en en el compromiílo,pero pueAen fentec1ar como qu1G~ren,~u1tan 
40 de la vna parte Y:dando ·a la otra, y por efl:o los compronufos fe · 
han de 1_1.lzer por an.ce efcri~ano publico:y .h.\ fe de po.ne~ pena; por~ · 
que ele otra manera 110 tendría fuer fa la fente~_cia,íin,o fe coníintieífe · 
tacita,o expreífamente. . .-f •. • ' . 

, La primera, que ambas la$ parcesh~gan·rcJacion :del pleito, m o:m L.1.3.r;r:,.,,J. 
pleitos que trata~, fobre que hazen_ el couipromiff~, o gener~lm~ote• 176.r.18,p.s. 
fobre las deúdas 9 tienen halla el d1a del compron)lífo,,y .en q eí~ado .. 
efta el pleito,yen que juyzio paífa:dern;aQera,9 conO:e q~e fobre aquel · 
pleito es _el .dicho compromiífo:y afsi mifrno lunqut; no aya pleyto,6 . , 
fe quiíiere mouer,dar la ra.z§ y ~auía_d.e la ~o~a fobr.e quejas -partes lo ' 
compromete n,con que no fea el pk1t.o cnmm~l, porq~c no_pue~en ,, ~ 
con~cer dello los iuezés arbitros,ni{obré caufade matnmo01O,n1 fo~ ' ,1 .: • 

bre {eruidumbre y libertad de hom\,re, rüfobre,qofas -,q~e · peitene., : ,\ ··• _'" . ~ 
cen al pro co1nun del p;ueblo,o de todo el Reyno . . · 'i. · · " · -', , ,. , . 

r. d I . , b , .i .. 11 fip' c1· l" L.21 .... 26.j Lo 1egu~ o, que~ o_s J_u~zes que;nom raren_; i~s ~e~, e e -~ ·i¿.i(:t\;. ... f. 
Poder pdta q ten eran 1nnd1c10.n,de dar l~ (en~~qe1a,.lun,rado1es termM .. -. ;:. P • ,3 .~, n • (i r , •¡ . . .. ,i.,i.,4, p<1r(, J• ,. • 
np,dérro del qual lo fentencien,potq mo 1ena an tiempo tienen tr:s . •': · · .:.:· , · 

,· . , Z ílOOS 
. . . ' 
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Trata.do VII.De 

años dd dia9uc acetan para juzgar: y G no le concordare·n,nombren 
' tcccer~ytodos trcs,y no d \tno _fin el oteo lo fcntencien., y valga lo q 

fcncenc1arcn el vno de los _dos Juezes con el tercero:y {i las parces no 
nombraren tcrcero,los arb1troslo pt!cden nornbrar,y han de [enten
ciar todos junto-s. 

11 t. 16,y._17.y Lo rercero,que no apelárán ° ni reclamaran de la fe!ltencia que 
3 5• tn rldicho.r, los JLfczesd1eren,y poner pena f~bre íi las tales partes hQ cumplie~ell 
7'd' /,c,4,pi1r.yl4 la fenteocia de los arbicros)repartida la mi cad para la parte obeaienrc, 

'
·!7·'·

24·f"r·3• y la otra mirad para la camara de fo Magdl.1d. Pero íin embar,To de 
.... r.,o.p,trt. 4, I . I . r h d d o 

, 1.Jin.J,t410,de-_ape a~10n,o rec amac1on,1e a e ex:ecu~ar :míen ofe dado dentro del 
"""f"s J,Madr. termmo, y fobre las cofas del com promtlf o:y poner las fuer~as d~ vna 
, la.t,4.,.u. li. obligacton guarentigia,paraque{e pueda executar,cc,mo fcntéciapaf. 
-4,fol. i,s.J,/,c fada en cofa juzgada. ' 
R,cop. . Afsi mifmo Ce ofrecon a hazer comprom¿1f os, por virtud de pod~ 
pL.as.t1t.4,f,J res que dan las plrtes:_ P . los qualespára qfcan6rmcs han de lleuar 

las tres ctaurul~s que dl:an di\has. 
Aísi mifmo'ay cornpr~milfos cutre menores,qucel cuudotda .. po

der parahazer lo, o el m1fmo lo haze: y lude llcuarcambien lasmiC
mas dauíul-as,infertala curado·ria con juraméto del menor {i fuere ma 
yor de catorze años,y menor de v::int1cinco. 

Aísi mifmo fe ofrecen_comprornilfos entre monefierios, y conce
jos,_o !llugc~es,y ~y necefs1dadque licuen licencia de los Perlados,o f11 
per1ores,o licencia de l_os maridos (G ~ueren cafadas) y juramento por 
fer muger,o mone!l:erio,como ella dicho; precediendo informacioo 
de la vt1lid.1d,con decreto de juez. . 
. Afsi mifmofiendo c~ncejos,hade lleuarjuramento por las refiitu~ 

c1ones ~ue pued~n p_edtr, como priuilegiadosa quie.n compete el tal 
bcn~6c10 de refl:1cuc1on,y las efcrituras q hazen,qoedá firmes,íiendo 
con Juramento: y en femejantcs efcricura-sll aunque lean mayores lo, 
ororgantes,el efcriuano les puede tomar jur;unento,lleuando las rref 
~lanfulas que efl:~n ref~ridas. Pone fe aquí vn compromiífo llano fin 
JUtamento,y íi~ ltcenc1as, po~ cuitar prolixidad: porque en ell:a obra 
van ordenados Juramentos y licencias, de que fe puede facarj yponct 
fe en clcompromiífo. ' · 

'

f L'.!'tfi..4·~"·3 Tambien fe deue entender, que el mayor de doze años ti . puede 
,2",,IIJ ,flt,4,fc b. 1 · d' . • t"rr. 3.pJ,.40.,. erar ttr~pero e Juez or inario no puede fer arbitro luris,mas pue-
i-4,c,J.t,,Jecb; de fer arb1tr~dor:pero los Oydorcs no pueden acetar cópromilfo íin 
,ill,ri,c,; 1,.1.3• ce dula cfpcc1a'i,n1 menos mandar a las parres cj comptometan,aunqcl 
r.9.li,1.fol.i"+ negocio &a incricado,6n confulcaUo con fo Mageftad. • 
d, I, R."'!• . . , • 

• 
, 

efctt"türas pyblicas. 

,, Co1;_1promilfo. 
. ,.~/ 

C Epan quantos eíl:.t carta de éompromiífo vieren; como yo fulan~ 
~ 'tezino de cal parte,y yo fulano vezinode talpart'f de la otra,dez1-
mos.,Q:!.e porquancoentrenos las dichas parce~, haauido yayo fe ef
peraauer y moue~ pléytos y diferécias {obre razon de tal cofa que yo 
cLdicho fulano pido y demando a vos el dicho fulano:de lo qua! cíl:i 
pleito pendiente ante fulano juez,y paíla ante tal efcriuáno (a que m: 
refiero)Yagora por nos quitar y apartar de los dichos pleito: ydifete 
cias,y de las cofias y gaíl:os qlle en el fe pueden hazer, y porq la falida 
de los pleytos es dudo fa, por bien de paz y concordia·, otorgamos y 
,conocemos nos ambas las dichas p:irtes,que Comos concertados,co~
\!enidos ·y igualados,de los cóprometer,como por la prefente los C~• 

prometemos y dexamos en manos y poder de fulaoQ Y!ulanove_zt
·nos de cal parce,a los quales !1ombra11!os y elegimos por,nuellros Jue 
'les arbictos,arbitradores am1gables;coponedores,y les damos y otor
·gamos encero poder cumplido, y prorrogamos en e.llosentera juridi
~10n,p~ra que ambos ados juncamen~e,y no c_I vno Gn el otro~de_ntro 
de tanto termino de la fecha deíl:e compromtífo) vean y Centenc1en y 
,determinen los dichos nudl:ros pleytos,y difere~cias,mouidos y por 
inouer,por juíl:icia,o amigablementc,quítádode lavna parte y-dand'? 
-a la otra,en poca,o c.n mucha canti~ad,gu~rdando o no guardando la ' 
-forma y orden judic1al,como por bien tauteren.y fi l~s dichos fufan~ 

1 fulano juezcs,no fe conformaren en la detcrminac10n de lo fufod1-
•cho,nom?ramos por tercero juntamente c_ó e1los,a fulan~ vezino. de 
tal part~y que lo que el vno de los dichos Jticzes fentenctare ydeter• 
minare có el dicho tercero fe guarde y cumpla,y valga y fea firme,co
lno {i los dichos juezes ambos de vn a,ue1.1clo lo fentencia.~en y deter
minaífen.Y nos obligamos de efl:ar ypalfar poraafentenc1a,ofenten~ 
cias,o mandamientos que ~fsi dieren y pronücia~eo~ y rro apelar~mo~ 
hi reclamaremos dellas por aluedrio de buel'I varo. ót otro:remed10 n1 
recurfo alguno,fopcna de tátos mil rnarauedi~:la mitad p_~ra la camara 
y fiíco de fus Magellades,y la otra mitac:tpar:i la parte que de nos:'º 
q afsi fe mádare obediente fuere.Y d~mas le pagu:, las coftas y danos 
y incereífesque fobr: ello fe le ~ecrec\er~n.Y para q val~a y fea firme 
y fe execure,no obíl:ate 'iualqmer apeJaqon_,o_re<;l.f1tJa('_1ón_,que qual
quierade las parces hiziefe,obligamos nuefl:ras P:,rfonas y b1:nes,m_uc 
't,fes y raizes;a:uidos y por auer,y damos pod.er cupl,1do a qualefqute~ , 
ju!licia~ de fus Mageftades,&é. .. · , 1 
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Trat.ado. ·VI lo: De 
Notilicacion del compromilfo. . . 

En tal lugar,a tátos dia·s de cal mcsy dttalaño,yo fulanoe(criuano 
publico no·c1fique el cópromiífo hecho,?ntrc partes,de la vna fulano, 
y de la otra fulano vezino de cal parte,a fulano,y :1 fulano,nombr~dos 
en el dicho compromiífo1por juezes arbitros,para fi lo qui eré acetar, 
y fe lo lehi ante ellos,y fueron auifados del cermino·deldicho cópro. 
1niílo,quc para fonccnciar el dicho pleito tenían. Los quales' dixeron 

. que lo acetauan y acetaron,para vfardel,y veran el pr-oceífo ·dcl. plcy
to,y fe informaran de la jufiicia de ambas las pan~s, comó .conuicoc:: 
T dligos prefentcslulano, y fulano. . 

.. , Sentencia a~bitraria, · 
~ \!ifto por fulano y fulano juezes arbitros, amigables componedo• 
res,oombrados de la vna parte,pof fulano y fulano,y de la otra folano, 
los pl~icos y debates r coatiendas~fobre las cofas y pleitos ,de que en 
la carta de compromlÍfo fe haze mencion,y della vfando. 

. ·Fallamos,que fiendo como Comos informados de la jufiicia de am-
. has las partcs,de todo aquello quedeuiamos fer,para juftamente juz-

• gar. Porcnde, que deuemos de condenar y condenamos al dicho fu. 
lano,a que de y pague a los herederos de fulano,o al.dicho curador en 
fu nombre, tantos mil marauedis en dineros contados,en la forma fi. 
guie?te.La ter~era parte dellos,para tal.dia,y la otra tercia parte para 
tal d1a~a los quales dichos plazos/can pagados los dichos marauedis, 
por la orden fufodicha,con cfl:o le damos por libre y quito de lo con
tr~ el_ pedJdo y demandado,)' le po~emos p_erperuo filécio,que fobt~ 
los dichos pleitos y debates y cont1endas,no pidan ni demar.den mas ,r 
los vnos a los otros,ni los otros a los otros cofa al o-una. Y mandamoJ 
aias dichas parces que afsi lo guarden y cúplan,ri1a pena ettel dicho 
con~ronu!fo ~ontenida: y mandamos fea todo ello lleuacto a pura y 
demda e.x:ecuc1on,con efeto. Y por efta fentencia afsi lo prc!nuncia• 
mos y mandamos,loando y arbitrando. · 

Dad~ y rezada fue dla'fentencia,por los dichos fulano yfulan-o j11e 
zes arb1tros,en tal parte a tantosdias de tal mes, y ele tal año,antc mi 
falano ~fcriuano ytelligos ,efl:ando prefentes fulano y fulano, parte:$ 
en el d1c?o pleyto,Los 9uales dixeron que lo confentian y conGncie
ron.Tefi1gos, fulano y fulano.. · . 

De la pratica de dote y arras. • 1 

;Z..1o2.8,t1°t,ii; A. Y dos maneras de cartas.La vnallaman promifsion de dote,'. Y 
f'U"•if. · J. \la ·ocra carca de pago:y de dote,y pro,nifsi8 de arras.Y la prom1(. · 

' , ~ • f tiol) 
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fton de dote,&s VJU obltgscion que ha~en marido y muger ;i otro hó-
brc,.pr.r.i c.Jar c;:on el fo hija, • o ottás" vezes la baze el marido folo s L. IJ .de Toro 

o ~.11mugor,fi 'tÍ\lnra-Li; o la doca vn c,ll:raño: y,en e.íl:ode fer mar.ido Y /a.l.S~t.9.// . r • 
i1I1JJgct e~ l•pot: ~-es mas óro1ñarió~ue nRfc:r ~n9.fqlo :-pero fl:1r~ ,,dela Rec. 
¡111c-io que C:5) ~uCJd-o·y mu ~c;r los que la hazcn,pnmero. f~.ht;P,t; f.'\1.1'1 . 
p}lf:drJo n111lt1plocado: .. · ·. - . . . . , -. •~. nr ~ 
. ·La{afi:a.hFiadcfl:aoh-ligacion ella Colamente entre& puntaE:el pri
mero,es,q el marido y muger entren en la obijgació1y an-ibqs dé man~ 
Q..@.:nun van l~fbJondo,y prometen tantos marauedis, y otras cofas de 
j¡'(Uaren dote y cafa~nicnto a fulano, para q fe cafe cop fu h1.t3 fulana: 
l'on táto q Gel tal merido. y muger tuuicré hijos varones lecriiilllps1no . 

.¡en pi prometan \é pór via ,de la dicha 80te y cafamientQ ~ la~rrl hiííl t.Pre.deM,d,id 
fl cercioy quinto de fus bienes,ni por otro nigun contrMOC~f~C bi, 34'.'¡,etic'.·º· 1

~•· 

uof,ni por ello·p~da fer mejorada por ninguna,via, fo p;11.1 q. lo aya y/,i.l.i.t1.:.f,.r • . 
pcrd1d.o:a la qua! caufa ha de faberel efcri~ano, quales contratos fon .f.1.Si.de la Rec. 

¡,rohib>idos,q,~and~ las leyesé¡ no fe haga, auifando a las partes otor-
gante! quádo qui eré otorgar los cales cótratos de dotes, é¡ no_los otor 
• guen p_or ac¡u~lla via,pyes ÍQO~nualidos,dl:;mdo como efta aJfaz pto
v.ddo Cobre ellos:y aú limicado,moderado,y taílado la dote q fe puc
pe dar a las hijas,ef~ecialméte caualleros yperfonas de calidad por pre 
matica·de fo Mag~ll:ad,quelo declara en eíl:a manera, _ . 
. 1El que tuuic:re de dozicntas mil marauedisde réta abaxo,no puede 
9ar ni de en doce,~cada vna de fus hijas legnimas--arriba de feifciétas 
P1il marauedis:y.elde dozientas m,il marauedis, y dende arriba ;-hafha. f--
quinientas mil marauedis de renca,pueda dar en dore a cada ·vna defus 
hijas vn_ q_uencode marauedis,yno mas.Y el que muiere mas de !as 4¡ 
chas qum1entas -mil marauedis de renta,haíl:a vn quencoy qua.trocien 
ns mil marauedis,puede dar ha(4 quento y medio de marauedis: y el 
que tiJuiere quenco y medio de réca,y dende arriba, pueda dar a cada 
vna de las dichas fushijas legifiltlas quettmiere,la réta de vn año _y no ' 
mas,con 9 no pu~da ec,eder de doze quetos,n9 embarg.ante q l¡i dich~ , 

... 
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fu renta fea mas de los d~chcss doze qnen_cos,cn qualquier cantidad. . •. ¡.:,. • •,:, 

, · Lofegundo,q declare el plazo yternuno enq fe los han :de pagar.. · ...... 
' Lo tercero,q Ce obligue11 en forma a lo cúplir, pontcndo las fuer ~~ ' 

~as de vrta obligació guarétigía, como efia en efta '?bra, y al píe de!; 
tisfuc;r.~as,el dicho fulano acece afsj, . 

Todos eíl:os tres puntos fon neceífariosque vayan en la 
~fcritura. Y aquí abaxodiremos lo que los efcriuanos 

~ " 'l · ponen ea eíl:a promifsion de dote, que no es necef.-
• r· fario,y fon dos cofas. . 
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